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Lecciones aprendidas del control de tabaco: decisiones judiciales que 
ratifican políticas de salud pública

Introducción

Las enfermedades no transmisibles (ENTs) son la 
principal causa de muerte en el mundo. Según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), estas 
enfermedades se producen principalmente por 
cuatro factores de riesgo: la alimentación no 
saludable, el consumo de tabaco y la exposición al 
humo de tabaco ajeno, el consumo abusivo de 
alcohol y la inactividad físicaI. Las ENTs afectan 
principalmente a sectores sociales vulnerables 
que se encuentran expuestos a ambientes menos 
saludables y no tienen el mismo acceso a 
educación y salud que los sectores más ricos1 2. 

Estas enfermedades pueden ser evitadas si se 
garantiza un ambiente en el que se implementen 
políticas públicas poblacionales e�caces que 
promuevan entornos saludablesII. Especí�ca-
mente vinculado a la prevención de la malnu-
trición, una política de etiquetado frontal de 
alimentos que proporcione información de forma 
directa, sencilla y rápida, es una de las medidas 
costo-efectivas recomendadas por la Organi-
zación Panamericana de la Salud ( OPS).                  

1

Este etiquetado debe advertir sobre el alto 
contenido en nutrientes asociados a problemas de 
salud, como son azúcar, grasa y sal, conforme un 
per�l de nutrientes, y deberá estar acompañado 
de campañas dirigidas a promover una compra 
más crítica utilizando el etiquetado. Un etiquetado 
con estas características permitirá garantizar al 
consumidor el derecho a la información que 
necesita para tomar decisiones más conscientes, al 
tiempo que lo/la protege de engaños y desestimu-
la la compra de productos no saludables3 III.

En esta línea, la promoción de políticas de 
etiquetado frontal de advertencia se ha visto 
minada de argumentos de las empresas que 
buscan interferir en la adopción de la política. La 
gran mayoría de esos argumentos se basan en 
cuestionar la legalidad, la razonabilidad y la e�ca-
cia de la medida. Sin embargo, muchos de esos 
cuestionamientos ya fueron resueltos por la justi-
cia en casos análogos. 

Este documento fue desarrollado en el marco del proyecto de investigación “Etiquetado Frontal de 

Alimentos: un estudio regional colaborativo entre países miembros del MERCOSUR”, financiado por el 

International Development Research Center (IDRC) de Canadá.

I. Más recientemente se agregó contaminación ambiental en ambientes interiores y exteriores y salud mental como dos aspectos importantes que afectan 
signi�cativamente las enfermedades no transmisibles. Ver Time to deliver: report of the WHO Independent High-level Commission on Noncommunicable 
Diseases. Geneva: World Health Organization; 2018. 
II. Las políticas que generan un entorno saludable son entendidas como aquellas que promueven la actividad física regular, la reducción del
consumo de tabaco y exposición al humo de tabaco ajeno, la reducción del consumo de alcohol, y la alimentación apropiada, entendida como
un aumento en el consumo de alimentos naturales y mínimamente procesados, en detrimento del consumo de productos ultra-procesados
con alto contenido de sodio, grasas y azúcares.
III. Un país que ha adoptado mejores regulaciones para proteger el derecho de los/las consumidores/as es Chile, en donde la ley 20.606 exige a los
fabricantes de alimentos incorporar un signo de advertencia en los alimentos con altos contenidos de sal, grasa y azúcar. La advertencia consiste en un
símbolo negro de “stop” que dice “alto contenido de…” para los alimentos que contienen exceso de sal, grasa y azúcar. Recientemente, Perú ha aprobado
la ley 30.021, la cual impone obligaciones de etiquetado similares a la industria alimentaria en el país andino.
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Industria alimenticia y sus similitudes 
con la industria tabacalera

El consumo de tabaco, junto a la alimentación 
inadecuada, es una de las principales causas de las 
ENTs.  A pesar del daño probado que genera el 
consumo de cigarrillos, las empresas tabacaleras se 
caracterizaron por invertir recursos millonarios 
para esconder información de las consecuencias 
del tabaco en la salud. Si bien la publicidad 
engañosa fue el principal medio por el cual 
escondieron la verdadera naturaleza del tabaco, 
también fue demostrado que desarrollaron 
estrategias de lobby e intimidación a los gobiernos 
para evitar el avance de políticas públicas de 
control de tabaco. 

Durante la década de 1990, 46 Estados de EE.UU. 
demandaron a las cinco empresas manufactureras 
de cigarrillos más importantes del mundo por los 
costos sanitarios generados por la atención de las 
enfermedades provocadas por el tabaquismo. En 
el marco de ese proceso judicial, las empresas 
llegaron a un acuerdo denominado el “Master 

Settlement Agreement”4 (MSA), por medio del cual 
las tabacaleras debieron, entre otras acciones, 
publicar una serie de documentos internos. Allí se 
comprobaron las acciones de desinformación 
intencionada sobre las consecuencias del 
tabaquismo en la salud y la adicción a la nicotina, 
como así también las estrategias de obstaculi-
zación a políticas de salud pública5.

Las empresas tabacaleras han desarrollado agresi-
vas estrategias6 para aumentar sus ventas, impedir 
la sanción e implementación de políticas efectivas 
que limiten la comercialización, la publicidad y el  
consumo de productos de tabaco y han realizado 
esfuerzos permanentes para mejorar su deteriora-
da imagen ante la opinión pública. Una de sus 
principales estrategias fue la de cuestionar 
judicialmente la legalidad y razonabilidad de 
medidas de control de tabaco como los ambientes 
100% libres de humo, las restricciones de publici-
dad y la incorporación de advertencias sanitarias 
en los paquetes de cigarrillos. Muchos de estos 
casos fueron enmarcados contraponiendo a las 
medidas de salud con las libertades comerciales.

Gracias al MSA y a las políticas recomendadas 
dentro del Convenio Marco para el Control de 
Tabaco de la OMS7, los tribunales de varios países 
del mundo pudieron conocer el objetivo real de los 
argumentos jurídicos esgrimidos por las empresas 
tabacaleras contra las políticas de control de 
tabaco, que siempre fue obstaculizar el avance de 
políticas efectivas. En la actualidad los argumentos 
contra la legalidad y legitimidad de las medidas de 
que buscan reducir el consumo de cigarrillos han 
quedado respondidos por los tribunales y resuel-
tos a favor de los gobiernos y sus políticas de salud 
pública. 

Por su parte, las estrategias que viene desarrollan-
do la industria alimenticia, tiene similitudes asom-
brosas con las desarrolladas por la industria del 
tabaco, evidenciada en casi todos los países de la 
región. Estas corporaciones, como las tabacaleras, 

emplean diversas acciones para aumentar su 
negocio e interferir en la sanción de políticas públi-
cas: crean sus propios institutos de salud; compran 
consultores cientí�cos para difundir investiga-
ciones sesgadas que respondan a sus intereses a la 
vez que patrocinan  directamente a cientí�cos en 
lo individual, realizando convenios de investi-
gación con instituciones públicas y privadas, patro-
cinando asociaciones de pediatras, de nutricionis-
tas, de diabetes, entre otras8. 

Además, las empresas alimenticias también reali-
zan convenios de colaboración con diversas insti-
tuciones gubernamentales en la mayor parte de 
los países de la región. La colaboración se da princi-
palmente en programas de responsabilidad social 
corporativa (actividad física, campañas de promo-
ción de estilos de vida saludable, campañas contra 
el hambre, etc), que sirven de marketing social 
para mejorar su imagen, fortalecer su marca y 
productos, pero que, al igual las tabacaleras, son 
ine�caces para mejorar la salud de la población. 

A su vez, inter�eren con la sanción de legislación al 
obstaculizar las iniciativas e�caces para la imple-
mentación de dietas más sanas promoviendo 
medidas que sólo sirven para proteger sus nego-
cios. Este tipo de industria gasta millones de 
dólares en cabildeo/lobby en los congresos, en 
�nanciamiento de campañas políticas e interferen-
cia a las políticas de salud pública9 10. 

Se verá a continuación cómo las empresas de 
alimentos y bebidas utilizan los mismos argumen-
tos jurídicos que fueron utilizados por las empresas 
tabacaleras para obstaculizar las políticas efectivas 
de control de tabaco. Por esta razón es posible 
replicar las respuestas de los tribunales en los casos 
de control de tabaco como casos análogos que 
sientan un precedente para legitimar a las políticas 
que buscan poner freno al accionar de las empre-
sas alimenticias y que vulneran el derecho a la 
salud y a la alimentación saludable. 

En este marco, el presente documento busca 
demostrar cómo muchos de los argumentos 
esgrimidos en contra del etiquetado frontal 
pueden ser respondidos en base a antecedentes 
judiciales de similares características, en el ámbito 
del control de tabaco. El resultado esperado será 
un conjunto de respuestas para contribuir a que 
los Estados, a la hora de diseñar una política, no se 
vean amedrentados por amenazas de litigio por 
parte de las empresas alimenticias. Por lo tanto, se 
espera que las recomendaciones que surjan de 
este documento sean útiles y aplicables para 
todos los países que deseen avanzar con este tipo 
de medidas que promocionan y promueven el 
derecho humano a la salud y a una alimentación 
adecuada.

Objetivos
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El consumo de tabaco, junto a la alimentación 
inadecuada, es una de las principales causas de las 
ENTs.  A pesar del daño probado que genera el 
consumo de cigarrillos, las empresas tabacaleras se 
caracterizaron por invertir recursos millonarios 
para esconder información de las consecuencias 
del tabaco en la salud. Si bien la publicidad 
engañosa fue el principal medio por el cual 
escondieron la verdadera naturaleza del tabaco, 
también fue demostrado que desarrollaron 
estrategias de lobby e intimidación a los gobiernos 
para evitar el avance de políticas públicas de 
control de tabaco. 

Durante la década de 1990, 46 Estados de EE.UU. 
demandaron a las cinco empresas manufactureras 
de cigarrillos más importantes del mundo por los 
costos sanitarios generados por la atención de las 
enfermedades provocadas por el tabaquismo. En 
el marco de ese proceso judicial, las empresas 
llegaron a un acuerdo denominado el “Master 

Settlement Agreement”4 (MSA), por medio del cual 
las tabacaleras debieron, entre otras acciones, 
publicar una serie de documentos internos. Allí se 
comprobaron las acciones de desinformación 
intencionada sobre las consecuencias del 
tabaquismo en la salud y la adicción a la nicotina, 
como así también las estrategias de obstaculi-
zación a políticas de salud pública5.

Las empresas tabacaleras han desarrollado agresi-
vas estrategias6 para aumentar sus ventas, impedir 
la sanción e implementación de políticas efectivas 
que limiten la comercialización, la publicidad y el  
consumo de productos de tabaco y han realizado 
esfuerzos permanentes para mejorar su deteriora-
da imagen ante la opinión pública. Una de sus 
principales estrategias fue la de cuestionar 
judicialmente la legalidad y razonabilidad de 
medidas de control de tabaco como los ambientes 
100% libres de humo, las restricciones de publici-
dad y la incorporación de advertencias sanitarias 
en los paquetes de cigarrillos. Muchos de estos 
casos fueron enmarcados contraponiendo a las 
medidas de salud con las libertades comerciales.

Gracias al MSA y a las políticas recomendadas 
dentro del Convenio Marco para el Control de 
Tabaco de la OMS7, los tribunales de varios países 
del mundo pudieron conocer el objetivo real de los 
argumentos jurídicos esgrimidos por las empresas 
tabacaleras contra las políticas de control de 
tabaco, que siempre fue obstaculizar el avance de 
políticas efectivas. En la actualidad los argumentos 
contra la legalidad y legitimidad de las medidas de 
que buscan reducir el consumo de cigarrillos han 
quedado respondidos por los tribunales y resuel-
tos a favor de los gobiernos y sus políticas de salud 
pública. 

Por su parte, las estrategias que viene desarrollan-
do la industria alimenticia, tiene similitudes asom-
brosas con las desarrolladas por la industria del 
tabaco, evidenciada en casi todos los países de la 
región. Estas corporaciones, como las tabacaleras, 

emplean diversas acciones para aumentar su 
negocio e interferir en la sanción de políticas públi-
cas: crean sus propios institutos de salud; compran 
consultores cientí�cos para difundir investiga-
ciones sesgadas que respondan a sus intereses a la 
vez que patrocinan  directamente a cientí�cos en 
lo individual, realizando convenios de investi-
gación con instituciones públicas y privadas, patro-
cinando asociaciones de pediatras, de nutricionis-
tas, de diabetes, entre otras8. 

Además, las empresas alimenticias también reali-
zan convenios de colaboración con diversas insti-
tuciones gubernamentales en la mayor parte de 
los países de la región. La colaboración se da princi-
palmente en programas de responsabilidad social 
corporativa (actividad física, campañas de promo-
ción de estilos de vida saludable, campañas contra 
el hambre, etc), que sirven de marketing social 
para mejorar su imagen, fortalecer su marca y 
productos, pero que, al igual las tabacaleras, son 
ine�caces para mejorar la salud de la población. 

A su vez, inter�eren con la sanción de legislación al 
obstaculizar las iniciativas e�caces para la imple-
mentación de dietas más sanas promoviendo 
medidas que sólo sirven para proteger sus nego-
cios. Este tipo de industria gasta millones de 
dólares en cabildeo/lobby en los congresos, en 
�nanciamiento de campañas políticas e interferen-
cia a las políticas de salud pública9 10. 

Se verá a continuación cómo las empresas de 
alimentos y bebidas utilizan los mismos argumen-
tos jurídicos que fueron utilizados por las empresas 
tabacaleras para obstaculizar las políticas efectivas 
de control de tabaco. Por esta razón es posible 
replicar las respuestas de los tribunales en los casos 
de control de tabaco como casos análogos que 
sientan un precedente para legitimar a las políticas 
que buscan poner freno al accionar de las empre-
sas alimenticias y que vulneran el derecho a la 
salud y a la alimentación saludable. 

Respuestas judiciales a los argumentos 
de la Industria Alimenticia

A raíz del avance de países de la región11 12 13 en 
adoptar políticas de  etiquetado frontal de adver-
tencia, las empresas alimenticias comenzaron a 
argumentar que estas medidas violan una serie de 
derechos y garantías comerciales. En concreto, las 
leyes de etiquetado frontal exigen a los fabricantes 
de alimentos incorporar un signo de advertencia 
en los alimentos con altos contenidos en sal, grasas 
y azúcar. La advertencia consiste en un símbolo 
negro de “stop” que dice “alto contenido de…” o 
“Exceso..” y el nutriente crítico que el alimento 
posea en exceso. Este sistema de etiquetado fue 
respaldado por la Organización Panamericana de 
la Salud por ser el que mejor advierte sobre la 
presencia de nutrientes críticos en los alimentos y 
bebidas y, por ello es el sistema más efectivo para 
garantizar el derecho a la salud, a la información y 
a la alimentación saludable3.

Sin embargo, la presión y el lobby de la industria 
alimenticia, y de las Cámaras de Comercio que las 
nuclean, han di�cultado y demorado el avance de 
estas políticas de salud en los países. De esta 
manera, la industria de productos alimenticios 
a�rma que una política de etiquetado frontal de 
advertencia es violatoria de una serie de derechos 
y garantías económicas y empresariales. En el 
presente apartado se expondrán los principales 

EXCESO
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SODIO

EXCESO



4

argumentos de la industria de alimentos y de bebi-
das no alcohólicas en contra de las políticas de 
etiquetado frontal de advertencias en alimentos, 
tanto en vía judicial como en declaraciones efectu-
adas a la prensa. 

Cada argumento de la industria será respondido 
en base a decisiones judiciales nacionales e inter-
nacionales análogas que fallaron, en casos de 
control de tabaco, a favor de las medidas de 
etiquetado como política de salud pública. La 
aplicación de la analogía es una práctica frecuente-
mente utilizada en el derecho, consistiendo en un 
proceso lógico a través del cual se analizan los 
principios de la solución de un caso particular para 
aplicarlos por deducción en otras hipótesis14. Es 
decir, es un principio mediante el cual se permite la 
utilización como antecedente para resolver un 
caso, de argumentos en los que se basaron casos 
de características similares. 

Ante la prohibición legal de utilizar personajes 
animados en sus paquetes cuando sean asociadas 
y/o dirigidas particularmente al público infantil en 
los envases que tuvieran sellos de advertencia, las 
empresas argumentaron que el uso de estos perso-
najes15 responde a un “derecho legítimo” de propie-
dad intelectual que, no sólo protege su marca, sino 
que también las �guras asociadas a ella. Por tanto, 
la norma viola el derecho a la propiedad intelectual 
y genera una contradicción con la ley de propiedad 
industrial que reconoce la propiedad de la marca16. 
Asimismo se esgrimieron argumentos respecto del 
tamaño de la advertencia, reconociendo “una 
afectación en el sentido de lo intrusivo que son los 
sellos respecto de la propiedad intelectual que hay, 

por sobre los aspectos marcarios, y que son relevant-
es para un productor"17.

Sin embargo, las medidas que regulan el etiqueta-
do o empaquetado no infringen las protecciones 
de propiedad intelectual, debido a que el Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC o, 
en inglés, TRIPS) no contempla el derecho a usar 
una marca registrada. Más bien, proporciona 
"derechos negativos", es decir, derechos para 
evitar que otros utilicen la marca registrada, que no 
se ven afectados18. De esta manera, una normativa 
que restrinja el uso de una marca registrada no 
afecta de ninguna manera al espíritu del registro 
marcario, que es el derecho de exclusión, como así 
tampoco afecta el derecho de propiedad, que se 
mantiene en cabeza del titular de la marca19.  

Otro argumento utilizado para rechazar la legiti-
midad de una política de etiquetado frontal es 
considerar que la medida “afecta el derecho de 
propiedad (…)  ya que prohíbe el ejercicio de la 
facultad natural de una marca comercial, consis-
tente en distinguir productos en el mercado, 
traduciéndose esto en un acto expropiatorio"20.

Como se mencionó arriba, los derechos de propie-
dad asociados con las marcas registradas implican 
una “garantía legal de uso exclusivo, no un derecho 
positivo o autoridad para usar. Sobre esa base, la 
imposición de restricciones a su uso no quitaría 
nada de los derechos otorgados”. Además, para 
que pueda entenderse una expropiación, la política 
debe redundar en un bene�cio de carácter propi-
etario para el Estado. “De ninguna manera se 
puede decir que (una) entidad de gobierno o por 
cualquier autoridad o instrumentalidad, ha adquiri-
do cualquier bene�cio de carácter propietario 

Expropia la marca

Viola las protecciones a la propiedad 
intelectual al no permitir el uso de las 
marcas comerciales registradas.

Argumentos judiciales

debido al funcionamiento de una Ley (de salud) 
sobre los derechos de propiedad…”19. De esta 
manera, una política de etiquetado no puede, por 
de�nición, implicar una expropiación de marca. 
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Otro argumento utilizado para rechazar la legiti-
midad de una política de etiquetado frontal es 
considerar que la medida “afecta el derecho de 
propiedad (…)  ya que prohíbe el ejercicio de la 
facultad natural de una marca comercial, consis-
tente en distinguir productos en el mercado, 
traduciéndose esto en un acto expropiatorio"20.

Como se mencionó arriba, los derechos de propie-
dad asociados con las marcas registradas implican 
una “garantía legal de uso exclusivo, no un derecho 
positivo o autoridad para usar. Sobre esa base, la 
imposición de restricciones a su uso no quitaría 
nada de los derechos otorgados”. Además, para 
que pueda entenderse una expropiación, la política 
debe redundar en un bene�cio de carácter propi-
etario para el Estado. “De ninguna manera se 
puede decir que (una) entidad de gobierno o por 
cualquier autoridad o instrumentalidad, ha adquiri-
do cualquier bene�cio de carácter propietario 

Se ha a�rmado que una política de etiquetado de 
alimentos de advertencia iría en contra de las 
normas internacionales que regulan el empaqueta
do de alimentos, incluidas en cuerpos como el 
Codex AlimentariusIV o las resoluciones del MER-
COSUR21, generando barreras no arancelariasV al 
comercio internacional. 

Especí�camente entre los países que forman parte 
del bloque económico del MERCOSURVI, las empre-
sas han sostenido que la propuesta de un etiqueta-
do frontal de alimentos debe ser regional reconoci-
endo “la importancia del intercambio comercial” 
que asegurará “resultados efectivos para la promo-
ción de hábitos saludables y la reducción de la obesi-
dad y del sobrepeso entre la población”. De esta 
forma, consideran “imprescindible que toda 
propuesta regulatoria, que promueva nuevas de�ni-
ciones, requerimientos técnicos o cambios en el 
marco normativo de la producción de alimentos y 
bebidas, pase por el camino de la armonización en el 
Mercosur31 y por el diálogo franco y responsable entre 
todos los involucrados. De esta manera, se evitan 
con�ictos y se preservan el intercambio regional y la 
conexión de la región con el resto del mundo”22. 

De forma sistemática, las alimenticias han sosteni-
do que el sistema de etiquetado frontal de adver-
tencia no brinda elementos para que el consumi-
dor pueda decidir libremente. De esta forma, han 
señalado que los Estados deben implementar 
sistemas que permitan al consumidor elegir sobre 

Viola el derecho de información de los 
consumidores

Impone barreras al comercio

Argumentos emitidos en la prensa

Estas a�rmaciones llevan a la manifestación de 
una presunta incompatibilidad de los países para 
avanzar en las políticas públicas de salud a nivel 
nacional en lugar de hacerlo en el marco del 
Mercosur, debido a que tales avances generarían 
barreras al comercio. De esta manera, se instala la 
noción que cualquier regulación nacional violaría 
los acuerdos comerciales del MercosurVIII IX. 

Sin embargo, se ha señalado que las medidas de 
salud pública no deben ser consideradas como 
barreras ni obstáculos al comercio23. Se ha recono-
cido que las medidas de salud sólo operan como 
restricciones necesarias al comercio a �n de lograr 
el objetivo legítimo de proteger la salud de la 
población. De esta manera, no pueden consider-
arse violatorias de los acuerdos internacionales de 
comercio. Además, teniendo en cuenta que las 
políticas de etiquetado se disponen  para proteger 
la salud pública, tampoco pueden considerarse un 
gravamen "injusti�cable".  Más aún, se ha sostenido 
que  la adopción de marcos legales relacionados 
con el comercio, no deben “ser interpretado(s) a �n 
de impedir la adopción de medidas necesarias para 
proteger la salud pública y la vida de las personas”24.

IV. Más información: http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/es/
V. Este tipo de barreras se destacan por ser leyes, regulaciones o políticas de un país que restringen el comercio con otros, sin ser monetarias.
VI. Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
VII. El MERCOSUR tiene entre sus atribuciones la potestad de aprobar normas generales para facilitar el comercio entre los miembros.  A tal efecto, todos los 
países miembros implementan a nivel nacional la normativa aprobada por el bloque. Las Resoluciones del Grupo de Mercado Común (GMC), órgano 
ejecutivo, son de carácter vinculante para los Estados, y la forma en la que cada país las incorpora a su plexo normativo, depende de su sistema de leyes. 
Este proceso es conocido como armonización de normas.
VIII. En el marco de la Comisión de Comercio del MERCOSUR, Argentina y Paraguay realizaron una consulta cuestionando el Decreto N° 272/2018
de la República Oriental del Uruguay sobre “Rotulado Nutricional Frontal de Alimentos Envasados. Más información:
https://documentos.mercosur.int/reuniones/doc/6754
IX. Desde el sector empresarial, el Decreto de Uruguay también fue criticado por no enmarcarse en el sistema del MERCOSUR. Más información:
https://copal.org.ar/wp-content/uploads/2018/07/DECLARACIO%CC%81N-CIPAM-BRASILIA-2018.pdf

debido al funcionamiento de una Ley (de salud) 
sobre los derechos de propiedad…”19. De esta 
manera, una política de etiquetado no puede, por 
de�nición, implicar una expropiación de marca. 

la base de la información provista. El sistema de 
advertencia, al contrario, no brindaría infor-
mación para que las personas decidan o se infor-
men, sino que solamente logra “asustar” a los 
consumidores25. 

Sobre este punto, se ha dicho que las medidas 
estatales de salud como la cuestionada no desin-
forman al consumidor, por el contrario garantizan 
que al momento de “adquirir el producto cuenta con 
la información sobre sus características antes de 
consumirlo, es decir, conoce de antemano su natu-
raleza, su composición, contenido, peso, origen, 
fecha de vencimiento, toxicidad y advertencias”24. 



De forma sistemática, las alimenticias han sosteni-
do que el sistema de etiquetado frontal de adver-
tencia no brinda elementos para que el consumi-
dor pueda decidir libremente. De esta forma, han 
señalado que los Estados deben implementar 
sistemas que permitan al consumidor elegir sobre 

Otro argumento consiste en señalar la supuesta 
falta de evidencia que vincule la ingesta de 
alimentos procesados y ultraprocesados altos en 
nutrientes críticos  la aparición de enfermedades 
no transmisibles26.  

Independientemente de que existe un corpus de 
evidencia cientí�ca su�ciente que demuestra el 
efecto negativo en la salud que produce el 
consumo de estos productos y la efectividad del 
etiquetado de advertencia en desmotivar su 
consumo, la falta de evidencia cientí�ca no es un 
obstáculo para la aprobación de políticas públicas 
de salud. “(U)n Estado no debe probar una relación 
causal directa entre una medida y cualquier resulta-
do observable de salud pública. Es su�ciente que las 
medidas sean un intento de abordar una prob-
lemática de salud pública y sean tomadas de buena 
fe”27. Asimismo, tampoco es obligatorio que, para 
que un Estado avance en la adopción de políticas, 
la recree a nivel local o que realice estudios adicio-
nales para respaldarla, sino que alcanza con que la 
evidencia sea su�ciente. 

Al establecerse una política de etiquetado frontal 
de advertencia, las empresas alimentarias han 
señalado que el cambio de empaquetado produ-
cirá un inevitable aumento de los costos de 
producción, reforzando las consecuencias 
económicas negativas, frecuentemente presenta-
das como catastró�cas. A su vez, se agregan otras 
consecuencias desfavorables, como la 
disminución del consumo, las pérdidas masivas 
de empleo y las disminuciones en las recauda-
ciones �scales26. Las empresas mani�estan que, 
estas políticas, implicarían una vulneración a sus 
libertades comerciales. 

La regulación en materia de consumo de produc-
tos que pone en riesgo la salud pública, busca 
generar un menor consumo por la población; lo 
cual afectaría económicamente a las empresas 
dedicadas a la venta de esos productos. Sin 
embargo, toda medida tendiente a desincentivar 
a la población del consumo de productos dañinos 
a la salud, “no constituye, per se, una medida 
arbitraria o atentatoria al derecho a la libre empresa 
que les asiste a la empresas de ese rubro, pues el 
Estado ha preferido la protección de un bien mayor: 
la salud pública”28.

Los empresarios han manifestado requerir certeza 
jurídica para mantener sus inversiones o incre-
mentar su participación en el mercado. Según 
a�rman, la incertidumbre marcada por la posibili-
dad de una nueva legislación perjudica la 
inversión extranjera29.

Sin embargo “los fabricantes y distribuidores de 
productos nocivos, no pueden tener expectativas de 

que no se impongan regulaciones nuevas y más onero-
sas (…) Por el contrario, la expectativa sólo podría 
haber sido contar con una regulación cada vez más 
estricta de la venta y el uso de los productos nocivos 
para la salud. Tampoco es una objeción válida a una 
regulación el hecho de que sea pionera”27.

Entorno regulatorio estable

Necesidad de reformar el empaquetado 
de sus productos y los costos asociados

No existe evidencia científica suficiente  
para imponer las medidas 
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la base de la información provista. El sistema de 
advertencia, al contrario, no brindaría infor-
mación para que las personas decidan o se infor-
men, sino que solamente logra “asustar” a los 
consumidores25. 

Sobre este punto, se ha dicho que las medidas 
estatales de salud como la cuestionada no desin-
forman al consumidor, por el contrario garantizan 
que al momento de “adquirir el producto cuenta con 
la información sobre sus características antes de 
consumirlo, es decir, conoce de antemano su natu-
raleza, su composición, contenido, peso, origen, 
fecha de vencimiento, toxicidad y advertencias”24. 



Los empresarios han manifestado requerir certeza 
jurídica para mantener sus inversiones o incre-
mentar su participación en el mercado. Según 
a�rman, la incertidumbre marcada por la posibili-
dad de una nueva legislación perjudica la 
inversión extranjera29.

Sin embargo “los fabricantes y distribuidores de 
productos nocivos, no pueden tener expectativas de 

que no se impongan regulaciones nuevas y más onero-
sas (…) Por el contrario, la expectativa sólo podría 
haber sido contar con una regulación cada vez más 
estricta de la venta y el uso de los productos nocivos 
para la salud. Tampoco es una objeción válida a una 
regulación el hecho de que sea pionera”27.

Conclusiones

A lo largo de este documento se presentaron 
algunos de los argumentos que la industria 
alimenticia utiliza para oponerse a la sanción de 
políticas públicas que buscan proteger el derecho 
humano a la salud, especí�camente aquellas 
relacionadas con la sanción de leyes de etiquetado 
frontal de alimentos.

El primer objetivo de este documento fue generar 
evidencia que lleve tranquilidad a los Estados para 
que, al momento de sancionar una ley de etiqueta-
do frontal cuenten con antecedentes judiciales 
vigentes que responden a los cuestionamientos 
de las empresas respecto de la legitimidad de ese 
tipo de medidas de salud pública.  Esta evidencia 
pudo construirse utilizando la herramienta de la 
analogía y basándose en casos judiciales donde 
los argumentos que iniciaron dichas acciones 
fueron idénticos a los utilizados contra el etiqueta-
do frontal. 

Como se vio, en las últimas décadas y ante el 
avance de la evidencia que demuestra el daño que 
genera en la salud el consumo de tabaco, las 
empresas de cigarrillos se opusieron judicialmente 
a la sanción de políticas de etiquetado y adverten-
cias sanitarias. En la mayoría de los casos los tribu-
nales intervinientes fallaron a favor de los Gobier-
nos y la sanción de políticas públicas de salud.  
Aquí aparece el segundo objetivo de este docu-
mento: demostrar que las estrategias planteadas 
por las empresas alimenticias son las mismas que 
ya fueron utilizadas por las tabacaleras años atrás. 
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La analogía que existe entre los casos iniciados por 
las tabacaleras y los obstáculos planteados por las 
alimenticias permite asegurar que no deben caber 
dudas respecto de la legalidad, legitimidad y 
razonabilidad en las políticas de etiquetado. De 
esta manera, si las empresas efectivamente inicia-
ran acciones legales contra una política de 
etiquetado frontal de advertencia, es posible 
a�rmar que ya existen antecedentes judiciales que 
responden a estos cuestionamientos. 

En este marco, y aunque las empresas alimenti-
cias insistan en ello, las políticas públicas no 
constituyen una expropiación de marca de las 
empresas ni un gravamen injusti�cable; no son 
una barrera al comercio, como así tampoco una 
infracción a los derechos de propiedad intelectu-
al y de empresa, y ni mucho menos un impedi-
mento para el acceso a la información de los 
consumidores. De esta forma, las empresas que 
comercializan productos perjudiciales para la 
salud no pueden sino esperar que los entornos 
regulatorios sean cada vez más duros, y que 
deban ajustar sus negocios a las obligaciones de 
derechos humanos, a �n de que prevalezca la 
protección a la salud y a la vida de las personas. 

Este documento brinda las respuestas necesarias 
para afrontar las amenazas judiciales de las empre-
sas y, si bien la industria alimenticia seguirá defen-
diendo sus intereses económicos,  rati�ca la facul-
tad y el derecho de los Estados de promover y 
garantizar el derecho humano a la salud y a una 
alimentación adecuada, con medidas de probada 
efectividad y recomendadas por los estándares 
internacionales.
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